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Caucasia Ant., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal RCE. 

Radicado: 0515431120012023-0014400 

Decisión: Incorpora expedientes penal y contravencional.  

 

De cara a las respuestas emitidas por la Fiscalía y la Inspección de Tránsito de la 

localidad, en cuento allega las actuaciones del proceso penal y contravencional, se 

dispone incorporar los documentos, mismos que serán valorados en su momento 

oportuno.  

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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